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ACUERDO IMPEPAC /CEE/024/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EIECToRALES y pARTrcrpAcróu CTUDADANA, poR EL cuAL MoDrFrcA EL

PTAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS

POR ESTE ORGANISIVTO PÚSTICO LOCAL, EN AT¡ruCIóN A LA EMERGENCIA

SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO

covrD-r 9.

ANTECEDENTES

1. INICIO DE LA PANDEMIA. De conformidod con lo informoción oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudod de Wuhcn de lo Repúblico

Populor Chino, inicio un brote de neumonío denominodo COVID-19-

(CORONAVIRUS) que se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo

d.iversos poísesr, siendo lo Repúblico Mexicono uno de ellos.

2. COMUNICADO OFICIAT DE LA OGANIZAC¡ON MUND¡AL DE LA SALUD. EI

once de mozo del oño dos mil veinte, lo Orgcnizoción Mundiol de lo Solud,

decloró de monero formol que el broie de Coronovirus COVID-.l9, poso de

ser uno epidemio o uno "pondemio" en el mundo, por lo coniidod de cosos

de contogio y de poíses involucrodos, osí como los niveles olormontes de

propogoción, por lo que en el supuesto de nuesfro poís, o poriir de lo fecho

señolodo y o fin de procuror lc seguridod en lo solud de lo ciudodonío osí

como de quienes visiten el poís se hon odoptodo medidos de higiene,

suspensión de eventos mosivos, filtros sonitorios en escuelos, instituciones de

gobierno y de iniciolivo privodo, osí como lo suspensión de octividodes en

su coso, enlre otros.

3. REUNTóN TNFORMATIVA OP[E, MORELOS. El dío dieciocho de mozo del do

mil veinte, en los instolociones del lnstiiuto Morelense de Procesos Electorol

y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo uno reunión en lo que

I 
htf ps://wvwv.who.int/es/emergencies/dìseoses/novel-coronovirus-20l9
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de los Servicios de Solud dependiente de lo Secretorío de Solud del Estodo,

dio o conocer los foses del COVID-19 osí como los medidas de prevención.

4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federcción el

ocuerdo dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol

reconoce lo "epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-19)

en México como uno enfermedod grove, de otención prioritorio, osí como

el estoblecimiento de octividodes de preporcción y respuesio o dichc

"epidemio", delerminondo medidos, como el trobojo desde el hogor, lo

identificoción del grupo vulneroble y el estoblecimiento de medidos de

higiene entre otros, o efecto de controrrestor lo propogoción del virus couso

de lo pondemio.

5. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/046/2020. El veintitrés de mozo del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó

el ocuerdo relctivo o lc implementoción de medidos o fin de prevenir lo

propogoción del COVID-19, entre los servidores públicos de este Orgonismo

Público Locol, osí como de lo ciudodonío en generol.

6. ACUERDO, SECRETARíA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL. QUE CI

veinticuctro de mozo del dos mil veinte, lo Secretorío de Solud del Gobierno

Federol, emitió un ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preventivos

que se deberíon estoblecer poro lo mitigoción y control de los riesgos poro

lo solud que implico el SARS-COV2 (COVID-l9), lo cuol implicó un moyor

esfuezo en los occiones y medidos que se deben implementor poro

contener lo propogoción del virus, considerondo que ol decloror el inicio de

lo fo 2, se suspenden temporolmente los octividodes que involucren lo

ción de personos en los sectores públicos, privodos, esto es lo

uspensión de oquellos octividodes que involucren lo concenlroción mosivo

de personos, trónsito, desplozomiento, etc

2 ntp: / I dof .gob.mx/noto-def olle.php?codigo=5590 1 57 &fecho=23 I 03 I 2O2O

AcuERDo tMpEpAc/cEEl024/2o22, euE pRESENTA ra secnrraníl EJEcunvA Ar. coNsEJo ESIATAI ETEcToRAL DEL tNsTnuTo
MoREIENSÊ DE pRoctsos ELEcfoRAtEs v ¡¡nlclraclóN CIUDADANA, poR Et cuAL MoDlncA Et ptAzo DE vtcENctA DE tAs
MED|DAS pREvENItvAs y SANITAR|AS ADopIADAS poR ESTE oRGANtsMo rúgllco tocAt, EN lt¡t'¡clóru A tA EMERGENCTA

SANITARIA, OCASIONADA POR ET VIRUS SARS-COV2. CONOCIDO COMO COVID-I9.
Página 2 de 30



CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
AC U E RDO rM P EPAC / CEE / 024 / 2022

7. ACUERDO CONSEJO DE SATUBRIDAD GENERALS. Que el veintisiele de morzo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

"qcuerdo por el cuql se reformo y odicionon los crilerios en molerio de

odminislroción de recursos humonos poro contener lo propogoción del

coronqvirus COVID-19, en lqs dependencios y enlidodes de lo

Adminislroción Públicq," que fue publicodo el veintitrés de morzo del cño

ontes cidcdo.

8. DECLARACION DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionle ocuerdo generol del Consejo de Solubridod Genercl, decloró el

dío treintc de mCIzo del dos mil veinle, como emergencio sonitorio por

couso de fuezo moyor, o lo pondemio generodo por el virus SARS-CoV2

{COVID-19), implementóndose diversos medidos, como lo suspensión

inmedioto de octividodes no esencioles en los sectores públicos y privodos,

el resguordo domiciliorio de lo pobloción que no porticipe en octividodes

loboroles esencioles, lo movilizoción de personos e interocción físico, entre

otros.

9. PRONUNCIAMIENTO COMISIóN INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS, RESOLUCIóN 1/2020. El dío diez de obril del dos mil veinte, lo

comÌsión interomericono de Derechos Humonos, emitió lo resolución I 12020,

relotivo o lo pondemio y su reloción con los derechos humonos en los

Américos, cuyo objeto es oseguror el pleno respeto de los derechos

humonos en los medidos que odopten los estodos porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos

recomiendo entre otros cosos que los estodos deben:

l. Adoptor de formo inmediofo, urgente y con Io debido diligencio, fodos

medidos gue seon adecuodos poro proteger /os derechos o /o vido

integridod de /os personos, con bose en Io mejor evidencio científtco;

3 hllps://www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=5590ó70&fecho =27 l03l2O2O
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ll. Adoptor de monero inmediofo e intersecctonol el enfoque de derechos

humonos en todo esfrofegio, político o medido esfofo/ dirigido o enfrenfor lo

pondemio del COVID- i 9 y sus consecuencios,'

lll. Gutor su ocfuocion de conformidod con /os principios de bueno fe, pro

persono, proporcionolidod, universolidod, interdependencio, índivtsibrlidod y

fronsverso/idod.

/V. Absfenerse de suspender procedimienfos judicio/es idóneos poro goronfizor

lo plenilud del eiercicio de /os derechos y liberfodes, enfre e//os, /os occiones de

hóbeos corpus y omporo poro controlor /os octuociones de /os outoridodes,

incluyendo /os resfricciones o Io liberfod persono/ en dÌcho confexfo. Esfos

goronfíos deben ejercerse bojo el morco y prtncipios de/ debido proceso legol,

Y

V. Absfenerse de suspender oque/los gorontíosjudicioles indispensob/es, como

el recurso de omporo y hobeos corpus, gue son idóneos poro gorontizor lo

plenifud del ejercicio de ios derechos y libertodes, y poro controlor los

ocfuociones de /os outoridodes en e/confexlo de /os estodos de excepción

'10. ACUERDO SECRETARIA DE SAIUDa. Que el veintiuno de obril del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorío Oficiol de lo Federoción el ACUERDO DE LA

SECRETARíA O¡ SALUD, "POR EL OUE SE MODIFICA Et SIMILAR POR EL OUE SE

ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2. PUBLICADO EL 3l DE MARZO

W", en el cuol se estoblece que de conformidod con el onólisis técnico

reolizodo por el grupo de científicos Asesores poro responder o lo

emergencio por lo epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-

CoY2 (COVID-.l9) en México, es necesorio montener y extender lo Jornodo

Nocionol de Sono Distoncio hosto el treinto de moyo de 2020; osí como

oseguror lo cdecuodo implementoción y cumplimiento de los medidos de

seguridod son¡tor¡o.

Ad ós fue señolodo el inicio de lo fose 3 de lo pondemio en el ferritorio

cono, por lo que se señoloron medidos como lo cuorenteno

generolizodo o lo pobloción, osí como lo suspensión de cuolquier tipo de

4 hflps://www-dof.gob.mx/noto-delolle.php?codigo=55920ó7&fecho =21 /O4l2O2O
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octividod en centros de irobojo que presenten brotes del podecimiento, osí

como los vigencio de los medidos de lo Jornodo Nocionolde Sono Distoncio

que se implementoron en lo fose 2, toles como; lo suspensión de octividodes

que no seon considerodos como esencioles, lo suspensión temporol de

octividodes presencioles en el sistemo educotivo, lo interrupción temporol

de los congregociones en el espocio público, es decir, cines, teotros, plozos

entre otros.

ll. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARíA Of SALUD. Que el cotorce de

moyo del oño dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol de lo
Federoción el ocuerdo por el que se "esfob/ece uno esfrofegio pora la
reaperturo de /os octivídades socio/et educotivos y economicos, osí como

un sisfemo de semóforo por regiones poro evoluor semono/menfe e/ riesgo

eptdemiológico relacíonado con /o reopertura de octividodes en codo

entidod federottvo, así como se esfob/ecen occiones extroordinarias"

12. PRESENTACIóN DE MODIFICACIóN AL ACUERDO PÚBLICADO EN Et D.O.F.

EL DIA PREVlo, sEcRETARía or SALUD. El díc quince de moyo del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el

que se modifico el diverso por el que se estoblece uno estrotegio poro lo

reoperturo de los octividodes socioles, educotivos y económicos, osí como

un sistemo de semÓforo por regiones poro evoluor semonolmente el riesgo

epidemiológico relocionodo con lo reoperturo de octividodes en codo

entidod federotivc, osí como se estoblecen occiones extroordinorios,

publicodo el cotorce de moyo.

13. ACUERDO POR EL QUE SE ESTABTECEN tOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS

ESPECíFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAs AcTIVIDADES EcoNóMIcAs,

LABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE TRANSPORTE Y PúgLICNS

EN EL ESTADO DE MORELOS5. El diez de junio del oño dos mil veinte, fuJ
cprobodo el ocuerdo y publicodo el doce del mismo mes en el Peri

Oficiol "Tierro y Libertod" número 5835, por el cuol se estoblecen los

5http:7/morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/ocuerdos-estotoles/pdf/ACUREAPERTURACOVID 
l gEDOMO.pdf
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occiones generoles de cpliccción y coordinoción entre los óreos que

integron el Poder Ejecutivo del Gobierno Estotol, medionte un sistemo de

semóforo determinodo con bose en lo que dispongo lo Secretorío de Solud

del Gobierno Federol, bosodo en lo situoción epidemiológico y de cosos

confirmodos en el Eslodo y conforme ol cuol se pondró en mcrcho lo Nuevo

Normolidod, de monero poulctino y progresivo, por cuonto hoce o los

octividodes económicos, loboroles, socioles, educotivos, culturcles, de

tronsporte y públicos en el estodo de Morelos.

14. LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA

PREVENIR LA TRANSM¡SIóN DE LA ENFERMEDAD POR COVIDI g EN EL ESTADO

DE MORELOS¿. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REGULA EL

USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE

LA ENFERMEDAD POR COV|Dl9 EN EL ESTADO DE MORELOS, mismo que entró

en vigor el 28 de noviembre del 2020, lo cuol es de orden público y de

observoncio generol en lo entidod, como medido de prevención y cuidodo

o lo solud público, y estoblece el uso obligotorio de cubrebocos en los

personos, osí como otros medidos poro prevenir lo tronsmisión y

propogoción del virus que couso lo enfermedod de COVID-19.

Lo Ley, busco fortolecer lo prevención y evilor en lo posible lc propogoción

del virus COVID-I9, otendiendo o los diversos escenorios que prevén el

oumento de cosos y en consecuencio decesos.

Los medidos de opremio que contemplo lo ley poro los personCIs que no lo

porten en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o trobojo

com itorio, multos de hostc 30 Unidodes de Medidos de Acluolizacion (2

ó5 pesos) y lc clousuro temporol de los espocios de monero porciol o

totol. Lo ley exento de multos o los menores de 4 años de edod, personos

Á,

" h11p://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2020/5884.pdf
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con problemos poro respiror y personos que esién en el interior de su

vehículo sin compoñío.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos

mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl2Bg l202O, el Protocolo de

Seguridod Sonitcrio poro el Acceso y Permonencio en los lnstolociones de

los Consejos Municipoles y Distritoles del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo prevención de lo
infección por SARS-CoY -2.

I6. DECRETO 5897 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'"

El díc veinticuotro de diciembre del dos mil veinte, fue publiccdo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" el decrelo número 5897 relotivo ol

ocuerdo temporol por el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión

puede tener efectos irreversibles poro su conlinuidod, desfocondo en el

ortículo único lo siguiente.

ARTíCULO ÚNlCO. Se consideron octividodes cuyo suspensión puedo Tener

efeclos irreversibles poro su continuoción, los cofeteríos, resïouronles, fondos,

loncheríos, cocinos económicos, y micro negocios de venlo en generol de

hosto 4 trobojodores, los cuoles podrón funcionor a un 25% de su copocidod

bojo los protocolos sonitorios estoblecidos por los outoridodes de solud federol

y estotol, únicomente duronte lo vigencio del presente ocuerdo.

Del decreto en cito se estoblece tombién que el mismo entrqró en vigor el

díq de su oublicoción en el periódico oficiql "Tierro v Libertod". v esloró

viqenle hoslq el 10 de enero del 2021. como se observo o continuoción:

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficioly estoró vi

hoslo el l0 de enero de 2O2l

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ù07/2022. De conformidod con los

recomendociones emitidos por los outoridodes de solud competentes, el
ACUERDO IMPEPAC/CEE/024/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTIÍUTO
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diez de enero del dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC lCEE|00712022,

modificó el plozo de vigencio de los medidos prevenfivos y sonitorios

odoptodos por este orgonismo público locol, en olención o lo emergencio

sonitorio, ocosionodo por el virus sors-cov2, conocido como covid-l9 o

coronovirus ¡Ial *ra¡a al rrain*i*rAo Ao âñÂr^ ¡{a ¡{ac mil rrainli¡{Ác con lo

solvedod de que podrón modificorse de conformidod con lo estrotegio

plonteodo poro lo reoperturo de octividodes socioles, educotivos y

económicos.

Así mismo, refrendondo los medidos odoptodos en los diversos,

IMPEPAC/CEE/OsO I2O2O, IMPEPAC ICEEIO56I2O2O, IMPEPAC ICEEI 67 /2020,

tMpEPAC I CEEI 68 I 2020, rMpEPAC I CEEI 07 5 / 2020, rM pEPAC I CEEI 1 05 I 2020,

IMPEPAC I CEEI 1 1 1 I 2020, IMP EPAC / CEE I 1 1 6 I 2020, IMPEPAC I CEE I 1 48 I 2020,

r M P EPAC / CEE / 203 I 2020, r M P EPAC I CEE / 224 / 2020, r M P EPAC I CEE I 229 I 2020,

I M P E PAC I CEE I 252 I 2020, I M P E PAC I CEE I 258 I 2020, I M P E PA C I CEE I 288 I 2020,

rMpEpAC / CEE I 31 5 I 2020, rM PEPAC / CEE 1329 I 2020, TMPEPAC I CEE I 01 2 I 2021,

IMPEPAC / CEE I O 61 / 2021, IM PEPA C / CEE IO9O I 2021, IMP EPAC I CEE I 1 1 1 I 2021,

tMpEpAC /CEE/144/2021, TMpEpACICEE/17312021 , rMpEPAC lCEEl229 /2021 ,

IMPEPAC ICEE/249 /2021, IMPEPAC/CEEI325I2O21 , IMPEPAC ICEEI4IB/2021 ,

IMPEPAC I CEE I 455 / 2021, IM PEPA C I CEE I 460 I 2021, IMP EPAC I CEE I 47 6 I 2021,

IMPEPAC/CEE/sOO 12021, IMPEPAC/CEEI512I2O21 , IMPEPAC lCEEI547 12021 ,

IMPEPAC ICEEI554I2O21, IMPEPAC/CEEI559 12021 , IMPEPAC ICEEI568I2O2l ,

IMPEPAC ICEEI57l 12021, IMPEPAC ICEEISB9 12021, IMPEPAC lCEEI605/2021 C

I M P EPAC / CEE / OO7 / 2022.

18. COMUNICADO DE PRENSA LA SECRETARIA DE SATUD ESTATAL. En fecho

cotorce de enero del oño en curso, lo Secrelorío de Solud del Poder

Eje tvo Estotol, octuclizó el semóforo de riesgo COVID-197, en el cuol, el

do de Morelos se odelontoró o color AMARILLO, y estoró vigente del 17,

ql 23 de enero de 2022; en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y

montener los medidos del Escudo de lo Solud, osícomo el resguordo en coso

7 https://morelos.gob.m></?q:prensa"/nota/convoca-gobierno-de-morelos-mantener-la-responsabilidad-social-
para-romper-cadena-de
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y evitor los oglomercciones, yo que confinúo el riesgo de lo cuorto olo de

contogios por el SARS-CoV.2, ocotor los protocolos de los unidodes

económicos y respetor los oforos permitidos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. El lnstituto Nocionol Eleclorol, osí como los distintos

Orgonismos Públicos Locoles en el ómbito de su competencio, tiene y

desorrollon lo función federol y en su coso locol o estotol de orgonizor los

elecciones en el poís. En los distintos estodos de lo repúblico, Ios elecciones

locoles correrón o corgo de los orgonismos públicos locoles, los cuoles se

encuentron dotodos de personolidod jurídico y potrimonio propio, de iguol

formo gozon de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, serón profesionoles en el desempeño de su función y deberón

regirse y sujetorse o los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidcd y objetividod, lo onterior con fundomento y

de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41, Bcse V, oportodo C, y

el orlículo l1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), 133 de lo
Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol

ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos.

ll. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURALEZA DEL OPLE. Por su

porte, los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1,y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

Artículo 23 fracción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; 69, 63, 75 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 y l9 del Reglomento de

Sesiones del Consejo Estotol Electorol del lnsïituto Morelense de Þrocesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnstituto Morelens,e

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outono

en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

órgono de dirección superior y deliberoción siendo responsoble de vigilor el
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cumplimento de los disposiciones constilucionoles y legoles en moferio

electorol, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Estotol, estobleciendo

que los sesiones serón públicos.

III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEL OPLE,

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que El Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles

y legoles en moterio electorol y se inlegro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo

porlido políiico con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones ll, XLIV, XLVII y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo

como otribuciones del Consejo Estoiol Electorol, estoblecer los políticos del

lnstituto Morelense; diclor los ocuerdos necesorios ooro el debido

cumplimienlo de los reglqmentos, lineomientos v ocuerdos que emilo el

Conseio Generol del lnslilulo Nocionol: osí como diclor lodos lqs

resoluciones o determinociones oue seon necesorios Þoro hocer efeclivos

los cliçno rlêc nrìrrnnlivrr< an el ómbito de su com ncto y los demós

que el propio código y demós leyes le impongo

IV. CONSTITUCION POL¡T¡CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro de| orden

jurídico mexicono, nuestro Consiitución Político como Ley Supremo, dispone

que sin excepción olguno, todos los outoridodes en el ómbito de

com Âncio tengo Io obligoción de promover, gorontizor, profeger,

od con los principios

y progresividod,

soncionor y reporor

resp r y velor por los derechos humcnos de conformid

universolidod, interdependencio, indivisibilidod

rmponr éndoles odemós lo corgo de prevenir, investigor,

los violociones o los derechos humonos, en los iérminos que esioblezco lo

ley.
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En esos circunstoncios, se estcblece que los normos relotivos o los derechos

humonos, deberón ser interprelodos de conformidod con lo Constitución y

con oquellos trotodos internocionoles en donde el esfodo mexicono seo

porte, fovoreciendo en todo momento lo protección mós omplio o los

personos.

En ese entendido, de lo lecturo de los ortículos I o. y 4o. de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se deprende que; todo persono

gozoro de los derechos humonos reconocidos en lo Constitución y trotodos

internocionoles de los que el estodo mexicono seo porte, que en ese tenor

gozaró de los gorontícs poro su protección, y cuyo ejercicio no podró

suspenderse ni restringirse, con excepción de oquellos cosos y condiciones

que lo propio constitución estoblezca, mientros que el pórrofo tercero del

ortículo 4 dispone de monero expreso que todo persono tiene derecho o lo

protección de lo solud.

Ahoro bien, en congruencio con el pórrofo onterior, e173, frocción XVl, boses

2y 3, de Nuestro Corto Mogno, señolo que en el supuesfo de epidemios de

corócter grove o peligro de invosión de enfermedodes exóticos en el poís,

lo Secrelorío de Solud tendró obligoción de dictor inmediotomente los

medidos prevenlivos indispensobles, osí mismo, odvierte que dichq

outoridod soniiorio seró ejecutivo y sus disposiciones serón obedecidos por

los ouloridodes odministrotivos del poís, concluyendo que lo Ley definiró los

boses y los modolidodes poro el occeso o los servicios de lo solud y

estobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes federotivos en

moterio de solubridod, conforme o lo que dispone lo frocción XVI delortículo

/3 Constitucionol, ol respecto lo Ley Generol de Solud, como normo posiiivo

y regulodoro de los octuociones de lo Secreiario de Solud, cdvierte que su

observoncio es obligotorio en todc lc Repúblico Mexicono, 'qu" 
sus

disposiciones son de orden público e interés generol, cuyo finolidod

constriñe o lo profección de lo solud, el bienestor físico y mentol del h om

y lo mujer, como medido de contribución ol pleno ejercicio de sus

copccidodes.
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Al respecto, el Móximo Tribunol en el poís, sostiene q ue el derecho o lo solud

enlre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de salud de

colidod, que no es mós que lo exigencio de los métodos opropiodos, es

decir lo existencio de personol colificodo en el óreo y equipo médico

hospitolorio oprobodos y en buen estodo, en ese tenor, sosfiene /o Supremo

Corfe de Jusficio de /o Noción que la garontía del derecho a Io salud,

comprende /o coltdod de /o entrego de esfo, por el cuo/ e/ Esfodo como

gorante de esfe derecho, debe efectuor occiones encominodos ol

cumplimienfo objettvo de Ia colidod de esfe derecho, Io antertor como se

observo en e/ criterio, vrsib/e y consultable en e/ Semonorio Oficial de /o

Federoción, cuyo rublo es: DFRFC HO A LA SALUD. SU PROIFCC/ÓN EN EL

ARTíCULO 27I, SEGIJNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

De lo onferior, podemos colegir, que el derecho humono o lo solud, es un

derecho independiente o ofros derechos, pero olgunos vinculodos entre sí,

verbigrocio el derecho o lo vido y o lo seguridod sociol, onte ello, esto

reloción implico uno ofectoción directo, esto es que si el derecho o lo solud

es violentodo, eso violoción trostocorío otros derechos fundomenloles

íntimomente ligodos, como se ho dicho el derecho o lo vido, o lo seguridod

sociol, inclusive ol trobcjo por mencionor olgunos, por tonto poro lo
protección conjunto e independiente se deben odoptor medidos

necesorios poro su ejercicio, desorrollo y preservoción.

Luego entonces, el derecho o lo solud, como porte del conjunio de

derechos que porte del reconocimiento expreso que señolo el ortículo 4 de

nuestro Constitución Político, se vuelve un objetivo que el estodo puede

perseguir de monero legítimo, sin perder de visto que este derecho tiene

cuento con uno noturoleza individuol, personol, público o sociol, en el

enten o de que en su noturolezo personol individuol, se troduce como

minodo bieneslor generol integrodo por los estcdos físicos, mentol y

emociono l, que conllevo CI emprender los occiones necesorios poro lo

obtención de tol fin, como lo es el desorrollo de políticos públicos que

tiendon ol cumplimienio de lo noiurolezo público o sociol, lo onterior como
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puede observorse en los criterios sostenidos por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción en el criterio de Jurisprudencio DERECHO A LA PROIECCIÓru Of

LA SALUD. D/MENS/ONES INDIVIDUAL y SOC/AL, y "EL GOCE DEL GRADO

MAXIMO DE SALUD QUE SE PUEDA LOGRAR ES UNO DE LOS DERECHOS

FUNDAMENIALES DE TODO SER HUMANO S/N D/SI/NC/ÓN DE RAZA, REL/G/ÓN,

IDEOLOGíE POTîICA O COND/C/ÓN ECONÓM ICA O SOC/AL''.

Por su porle lo Convención Americqnq de Derechos Humonos, en su ortículo

4, señolo que todo persono tiene derecho o que se le respete lo vido, en el

entendido de que o poriir de esto premiso, el estodo tiene lo otribución

fundomentol de gorontizor lo creoción de los condiciones necesorios poro

el respeto de este derecho, es decir, lo obligoción de gorontizor que no se

produzcon violociones de ese derecho inolienoble, puesto que este

derecho no solo constituye el derecho de no ser privodo de lo vido, si no

que comprende oquellos occiones que generen el occeso o unCI existencio

digno.

Mientros que el ortículo 5, inciso e), frocción lV, de lo Convención

lnternocionol sobre lo Eliminoción de todos los Formos de Discriminoción

Rociol, impone que los Estcdos porte deberón prohibir y eliminor lo

discriminoción rociol en todos sus formos y gorontizor el derecho de todo

persono o lo iguoldod onfe lo ley, sin distinción de raza, color y origen

nocionol o étnico, porticulormente en el goce de los derechos o lo solud

público, lo osistencio médico, lo seguridod sociol y los servicios socioles.

De iguol formo, el ortículo 10, pórrofos I y 2, incisos c), d) y e), del Profocolo

Adicionol o lo Convención Americono sobre Derechos Humonos en moterio

de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, "Protocolo de Son Solvodor",

esioblece que lodo persono tiene derecho o lo solud, entendido como el

disfrute del mós olto bienestor físico, mentol y sociol, e indico qru'ìo-rolud es

un bien público y ol occeso de oquellos condiciones que osí lo gcr

de iguol monero poro el efectivo derecho o lo solud de los individuos, I

Estodos se comprometen o reconocer lo solud como un bien público y o
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cdoptor, medidos poro gorontizor este derecho, como son lo totol

inmunizoción contro los principoles enfermedodes infecciosos; lo

prevención y trotomienio de los enfermedodes endémicos, profesionoles y

de otro índole, osí como lo educoción de Io pobloción sobre lo prevención

y trotomienlo de los problemos de solud.

Desde el punto de visio de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, el derecho

o que nos referimos en el presente ocuerdo, es concebido como "un esfodo

completo de bienesfor físico, mental y social, y no solomenfe /o ousencio de

ofecciones o enfermedodes" de tol monero que en bose o lo concepción

de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud el olconce y desorrollo de este

derecho ho ido en desorrollo, como ejemplo de ello podemos citor o lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos, el cucl estobleció que

"todo persono fiene derecho a un nivel de vido odecuodo gue /e osegure,

osícomo a su famtlia, lo so/ud, y el bienestor, y en especiol la alimentación,

e/ vesfido, la viviendo, Io osisfencio médica y /os servicios socio/es

necesorios".

Por otro porte, es óbice mencionor que el comité de derechos económicos,

socioles y culturoles, en su observoción generol l4a, sostuvo que lo solud

comprende cuotro elementos bósicos, como disponibilidod, occesibilidod,

cdoptobilidod y colidod, entendiéndose por toles lo que o continuoción se

observo:

A) Disponibilidod: Codo Esfodo Porte deberó confor con un número suficienle de

esfob/ecr'mienfos, bienes y servicios públtcos de so/ud y centros de olención de la

solud, osí conro de progromos.

B) A,c Los esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud, deben ser

o fodos, sin discriminocion alguno, dentro de lo jurisdiccion de/ Estodo

Lo occesibilidod presenfo cuofro dimensiones superpuestos:

Shtlps://coledrounescodh.unom.mx/cotedro/SeminorioCEIs/Documentos/Doc-bosicos/ l-instrumenlos-universol

es/5%20Observociones%20generoles/39.pdf
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t) No dÍscríminoción: /os estob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deben ser

occesib/es, de hecho y de derecho, o /os secfores mos vulnerobles y morginodos

de lo poblocion, sin discriminoción olguno por cuolquiero de /os mofivos prohibidos.

It) ,Accesibilidod físico: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberon

eslor o/ olconce geogrófico de lodos /os secfores de lo poblocion, en especío/ /os

grupos vulnerob/es o morginodos, como |os minoríos éfnicos y poblociones

indígenos, /os mujeres, /os niños, /os odolescenfes, /os personos rnoyores, /os

personos con discopocidodes y /os personos con VIH/SIDA. Lo occesibílidod

tombién implico que /os servicios médicos y los foctores delerminonfes bósicos de

Io solud, corno el oguo limpio pofoble y /os servicios soniforios odecuodos, se

encuentron o uno disfoncio geogrofico rozonoble, inc/uso en lo que se refiere o /os

zonos ruroles. Ademos, io occesibilidad comprende e/ occeso odecuodo o /os

edificios poro /os personos con discopocidodes.

ill) Accesibilidad económicq (osequtbilidod): /os esfob/ecimienfos, bienes y

servicios de so/ud deberón esfor o/ o/conce de fodos. Los pogos por servicios de

otencíón de lo solud y servicios relocionodos con ios focfores deferminonfes

bósicos de /o so/ud deberón bosorse en el principlo de Io equidod, o fin de oseguror

gue esos servicios, seon públicos o privodos, esfén ol olconce de fodos, incluidos

/os grupos socio/menfe desfovorecidos. Lo equidod exige que sobre /os hogores

mos pobres no recoigo uno corgo desproporcionodo, en /o que se refíere o /os

gosfos de so/ud, en cornporoción con /os hogores mós ricos.

IVJ Acceso o lo informoción: ese occeso comprende e/derecho de so/icif or, recibir

y dif undir informoción e ideos ocerco de /os cuesfíones relocionodos con /o so/ud.

Con todo, e/occeso o lo informocion no debe menoscobor elderecho de que /os

dofos persono/es re/ofivos o /o so/ud seon frofodos con confidenciolidod.

C) A,ceplobÍlidod. Todos /os esfob/ecimientos, blenes y servicios de so/ud deberon

ser respefuosos de lo ético médico y culturolmente oproprodos, es decir

respeluosos de /o culturo de /os personos, los minoríos, /os pueb/os y /os

comunidodes, o /o por que sensib/es o /os requisifos de/ género y el ciclo de vido, y

deberon eslor concebidos poro respefor lo confidenciolidod y mejoror e/ esfodo

de soiud de /os personos de que se frofe.

D) Colidod. Ademós de ocepfobles desde el punfo de visto culturol, /os

esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberón ser fombién opropiodos

desde el punfo de visfo cíentífico y médico y ser de bueno colidod. EIIo req

enfre ofros cosos, personol médico capocifodo, medicornenfos y

hospitolorto cienfíficomente oprobodos y en buen esfodo, oguo limpio po

condiciones soniforios odec uodos.
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V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su pCIrte, lo Ley Generol de Solud en su numerol

147, establece que en el territorio nocionol en que olguno enfermedod

tronsmisible odquiero corocterísticos epidémicos groves, los outoridodes

civiles, militores y los porticulqres estorón oblioodos o coloboror con los

outoridodes sqniforios en Ia iucho conlro dicho enfermedqd.

Mientros que, el ortículo l8Z, prevé uno occión de corócter extroordinorio

en lo moterio, dictondo los medidos indispensobles o efecto de combotir los

doños o lo solud de lo pobloción;

En ese entendido, dicho cuerpo normotivo reglomento el derecho o lo solud

que tiene iodo persono, es de observoncio obligotorio en todo lo Repúblico

y sus disposiciones son de orden público e interés generol. Al respecto, de

dicho Ley resulto lroscendente resoltor que el numerol 404, fracciones l, ll, lll,

Vll, Xl y Xlll, estcblece que los medidos de seguridod entre otros son

Eloislomiento;

Lo cuorenteno;

Lo observoción personol;

Lo suspensión de trobojos o servicios;

Lo desocupoción o desolojo de cosos, edificios, estoblecímienlos y, en generol,

de cuolquier predio;Xll. Lo prohibición de octos de uso, y

Los demós de índole sonitorio que deterrninen los outoridodes sonitorios

competentes, que puedon eviior que se cousen o conlinúen cousondo riesgos

o doños o lo solud.

Ademós, dispone dicho precepto legol que los medidos de seguridod

señolodos son de inmedioio ejecución.

Vl. MOTIVOS DE LA DETERMINACION. Que de conformidod con lo eslrotegio

pcro I reoperturo de oclividodes socioles, educotivos y económicos, y lo

a

a

a

a

a

a

tm mentoción de semóforo por regiones poro evoluor el riesgo

pidemiológico relocionodo con los octividodes en codo entidod

federotivo, se puede odvertir que en el coso de Morelos, se odelontoró o

color AMARILLO en el semóforo de riesgo por covid-.l9, del 17 ql23 de enero
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de 2022:' en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y montener los medidos

del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en coso y evitor los

oglomerociones, yo que nos encontromos en lo cuorto olo de contogios por

el SARS-CoY-2.

Anie esto siiuocÌón, lo Secretorio de Solud México, se hc pronunciodo y

reportodo dicriomente sobre lo siluoción octuol del poís, ello, con lo
inlención de concientizor o lo pobloción de que nos encontromos en lo

cuorto olo de contogios, pues se espero que dicho ofectcción puedo

evitorse de lo monero que menos ofecte ol pcís.

Al l4 de enero de 2022, o nivel mundiol se hon reportodo 3l8,ó48,834 cosos

confirmodos (3,120,435 cosos nuevos) y 5,5.l8,343 defunciones (7,942 nuevos

defunciones). En los últimos 24 horas se reportoron 3,120,435 cosos y 7,942

defunciones o nivel globol. Lo letolidod globol es de 1 .7%e. No obsionte, el

semóforo de riesgo epidémico o nivel nocionol, que contemplo los díos del

l0 ql 23 de enero de2022, contiene un totol de cero Estodos en semóforo

rojo, tres Esiodos en semóforo noronjo, diez Estodos en semóforo omqrillo y

diecinueve Estodos en semóforo verde.

Lo qnterior, con lo intención de no bojor lo guordio, todo vez que los

contogios del coronovirus hon ido en oumento en los últimos semonos, lo

Secretorío de Solud México, recomiendo montener los medidos bósicos de

prevención, como lo son el lovodo de monos duronte ol menos 20 segundos

con oguo y jobón, en coso de no contor con oguo y jobón se puede usor

soluciones olcoholodos ol 60%,limpior (con CIguo y jobón) y desinfector (con

uno solución clorodo) los superficies y objetos de uso común, montener uno

sono distoncio entre personos (de .l.5 
metros o 2 metros), en cCIso de no

poder montener esto distoncio usor cubrebocos, por ejemplo en el

tronsporte público, etiqueto respirotorio (cubrir nariz y boco con el óng ulo

inlerno del codo o con un poñuelo desechoble) y en coso de pres OT

e htlps://www.gob.mx/salud/documentos/coronavirus-covid-19-comunicado-tecnico-diario-238449
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síntomos compotibles y no formor porte de un grupo vulneroble ni tener

indicios de dificultod respirotorio, recuperorse en coso.

Por su porte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), ho hecho hincopié

onte lo llegodo de lo nuevo vorionte "Delto" del Covid-.l9, lo cuol tuvo su

origen en lndio, pero que se encuentro dispersondo por lo menos en

ochento y cinco poíses. Dodo lo velocidod con lo que se propogo, esto

vorionte Delfo, se ho identificodo como lo mós contogioso. Los outoridodes

hocen un llomodo o los gobiernos respeciivos poro continuor con lo
vCIcunoción contro Covid-l9, pues si bien es cierto, los vocunos protegen

contro los voriontes, unos mós que otros, pero cumplen con su función.

Asimismo, exhorton o lo ciudodonío o seguir implementondo el uso de

moscorillos, lo sono distoncio, reolizorse pruebos, montener vigiloncio, con

lo intención de montener uno bojo tronsmisiónro. Por otro lodo, lo Secretorio

de Solud Morelos, informó en lc pógino oficiol de Focebookrr, medionte un

comunicodo de prenso, que el dío trece de julio, se confirmó el primer coso

de lo vorionte Deltq del SARS-CoY-2 en lo entidod; osí como continuor con

los recomendociones que se hon implementodo desde cosi oño y medio

poro prevenir lo enfermedod, y porticipor en los jornodos de vocunoción de

ocuerdo o su rongo de edod.

Por lo onteriormente expuesto, es necesorio invocor lo jurisprudencio con el

registro digitol 174899, o fin de sustentor lc informoción onteriormente

señolodo.

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO. Conforme ol

ortículo BB del Código Federol de Procedimienlos Civiles los tribunoles

pueden invocor hechos nolorios ounque no hoyon sido olegodos ni

probodos por los portes. Por hechos notorios deben entenderse, en

gene oquellos que por el conocimiento humono se consideron

e ìndiscutibles, yo seo que pertenezcon o lo hislorio. o lo

encio, o lo noturolezo, o los vicisiTudes de lo vido público octuol o o

l0 https://coronavirus.onu.org.mx/esto-es-lo-que-sabemos-de-la-variante-delta-y-su-nueva-mutacion
rrhttps://www.facebook.coml190728057629473lposrsl4061239800518260l?d:n
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circunstoncics comúnmente conocidos en un determinodo lugor, de

modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de

soberlo; y desde el punlo de visïo jurídico, hecho notorio es cuolquier

ocontecimiento de dominio público conocido por todos o cosi lodos

los miembros de un círculo sociol en el momenlo en que vo o
pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol no hoy dudo ni

discusión; de monero que ol ser notorio Io ley exime de su pruebo, por

ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocurrió o

donde se tromito el procedimiento.

Controversio constitucionol 24/2005. Cómoro de Dipulodos del

Congreso de lo Unión.9 de mozo de 200ó. Once votos. Ponente: José

Romón Cossío Díoz. Secreiorios: Roúl Monuel Mejío Gozo y Louro

Potricio Rojos Zomudio.

ElTribunol Pleno, eldieciséis de moyo en curso, oprobó, con el número

7 4 /2006, lo lesis jurisprudenciol que onlecede. México, Distrito Federol,

o dieciséis de moyo de dos milseis.

Noto: Esio lesis fue objeto de lo denuncio relolivo o lo controdicción

de tesis 9l12014, desechodo por notoriomente improcedente,

medionie ocuerdo de24 de mozo de2014.

En eso tesituro, es un hecho público y notorio que en el ómbito de su

compeiencio, este Orgonismo Público Locol, resolvió implementor medidos

sonitorios o fin de evitor lo propogoción de virus SARS-COV2, poro con los

servidores públicos que le osisten en el IMPEPACT2, sin emborgo, es de

odvertirse que dichos ocuerdos guordon uno situoción de congruencio y

reloción en común, otento o que por un lodo se complementoron medidos

oprobodos iniciolmenie y por oiro lodo esos medidos fueron ompliÓndose

por cuonto se refiere o lo vigencio, todo ello en función de

t2 Por medio de los ocuerdos IMPEPAC/CEElO5Ol202O, IMPEPAC/CEE/05612020, IMPEPAC/CEEl67 12020,

TMPEPAC/CEE l68/2020, TMPEPAC/CEE lO7 512020, TMPEPAC/CEE /105/2020, TMPEPAC/CEE 1111/2020,
TMPEPAC/CEE 111612020, TMPEPAC/CEE 114812020, TMPEPAC/CEE l2O3l2O2O, rtt¡prpnC/ðËr 224/2020,
TMPEPAC/CEE t229 t2020, TMPEPAC/CEE /25212020, TMPEPAC/CEE 125812020, TMPEPAC/CEE 1288t2020,
TMPEPAC/CEE 131512020, TMPEPAC/CEE /32912020, IMPEPAC/CEE 101212021, TMPEPAC/CEE 106112021,
TMPEPAC/CEE 109012021 , TMPEPAC/CEE lt 1 | /2021 , TMPEPAC/CEE l1 4412021 , TMPEPAC/CEE 117312021 ,

IMPEPAC/CEE 1229 12021 , IMPEPAC/CEE 1249 12021 , IMPEPAC/CEE 132512021 e IMPEPAC /C8E141812021 ,

lM P EPAC/C EE I 4 5 5 I 2021 e IMPEPAC/C EÊ I 460 I 2021 .
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recomendociones que o lo por se hon ido emitido por porte de los

o utoridodes so nitorics.

En ese tenor, vole lo peno recordor que por cuonto hoce ol último ocuerdo

emitido por este órgono comicicl, esto es el IMPEPAC/CÊE/OO7 /2022, se

determinó que lo vigencio de los medidos odoptodos en respuesto o los

recomendociones del distonciomiento sociol estoblecido por los

outoridodes de solud, tendrío su vigencio del l0 ol 23 de enero de 2022, con

lo solvedod de que el mismo podrío sufrir modificociones, como yo se dijo

en función de lo octuolizacion del semóforo epidemiológico en lo entidod.

Luego entonces, de ocuerdo con lo informoción oficioly de los disposiciones

de lo Secretoría de Solud, bosodos en lo situoción epidemiológico y de

cosos confirmodos en el Estodo de Morelos, lo situoción que vive en nuestro

Enlidod con reloción ol virus SARS-COV2, es lo siguiente:

t...1

Boletín 10604
Cuernovoco, Morelos
. Ante el oumenfo de cosos, lo Secrelorío de Solud onunció el
combio o semóforo de riesgo color omorillo

. En cqso de tener síntomos, es fundomentolconseryor resguordo
domiciliorio

En Morelos lo solud es uno prioridod, es por ello que el gobernodor
Cuouhfémoc Blonco Brovo instruyó fortolecer occiones en
moterio sonilorio poro frenor el oumento en los contogios de
COVID-19. derivodo de ello. lo Secrelorío de Solud onunció que
lo entidod odelonloró o color omorillo el semóforo de riesgo
epidémico, o portir de este lunes lZ de enero de\2022.

Morco Antonio Contú Cuevos. tilulor de lo dependencio estotol,
mencionó que los oforos permitidos poro los ociividodes
económicos, socioles y públicos se encuentron esloblecidos en
el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

Explicó ue onte eloumento en los cosos duronte los últimos díos,
"es o tomor decisiones bosodos en estrotegios de solud
p , con el objetivo de solvoguordor el bienestor de los y los

donos", expresó

El funcionorio estotol ogregó que "ho iniciodo lo cuorio olo, por
ello hoy pedimos o todo lo ciudodonío, o quienes integron lo
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iniciotivo privodo, orgonizociones socioles y outoridodes de los
Tres órdenes de gobierno o no bojcr lo guordio, hoy tenemos que
estor unidos y trobojor en equipo enfocodos por el bìen
colectivo", mencionó.

Contú Cuevos indicó que lo otención en lo red IRAG (lnfecciones
Respirolorios Agudos Groves) de Servicios de Solud de Morelos
(SSM), osícomo de los servicios de otros óreos, estó gorontizodo
poro lo pobloción no derechohobiente.

"Lo solud no liene colores portidislos, el único objetivo que
debemos plonteornos todos se llomo Morelos; por ello. los invilo o
que prevolezco lo corresponsobilidod sociol, utilizor el Escudo de
lo Solud, el cuol consto del uso obligotorio de cubrebocos, sono
distoncio, estornudo de etiqueto, lovodo de monos con oguo y
jobón, o bien utilizor olcohol gel ol 70 por ciento", refirió.

En este sentido, Morco Antonio Coniú resolló que lo entidod
cuento con un ovonce superior ol 80 por ciento en Io oplicoción
de ol menos uno dosis contro COVID-19, sin emborgo, pidió o los
y los ciudodonos ocudir ol módulo que correspondo o completor
su esquemo. iodo vez que lo inoculoción evito cuodros groves de
lo enfermedod, hospitolizoción y defunciones.

Finolmente, expresó que se fortolecerón los estrolegios en
molerio sonitorio, económico y sociol. "necesitomos del opoyo
de todos, poro cuidornos y proteger o nueslros fomilios, esio
permiliró que pronto retomemos los oclividodes cotidionos
denlro de lo nuevo normolidod", concluyó
t.l

Con bose en los dotos estodísticos, y del onólisis de lo evoluoción de riesgos

el titulor de lo Secrelorío de Solud en el Eslqdo de Morelos, dodos o conocer

en el comunicodo del dío l4 de enero de 20221s, relotivo ol ponoromo

estotol Covid-l9, en lo cuol se informó lo siguienle:

t1
SITUACIÓN ACTUAL DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN MORELOS

La Secretaría de Salud informa que a la fecha en Morelos se han
estudiado 268 mil513 personas, de las cuales se han confirmado 52 mil
839 con coronavirus COVID-19; mil 773 están activas y se han
registrado 5 mil 063 defunciones.

Los nuevos pacientes son 191 mujeres de Ayala, Cuautla, Cuernavaca,
Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Puente de
lxtla, Temixco, Tepalcingo Tepoztlán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango,
Xochitepec, Yautepec, Zacatepec; Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de
y Amecameca en el Estado de México; Eduardo Neri y
Guerrero; quienes se encuentran aisladas en sus hogares.

l3 https://morelos.gob.mx/?q:prensa"/nota/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-647
AcuERDo rMpEpAc/cEE/024/2022, eur pRESENTA u srcnrrnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELECToRAT DEL rNsTrTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v rnnnclptclóN ctuDADANA, poR EL cuAt MoDtncA EL prAzo DE vtcrNclA DE LAs

MEDIDAS pREVENTIvAS y SANIIARIAS ADoprADAs poR ESTE oRGANtsMo rúsl¡co LocAt, EN artHclóH A LA EMERcENctA
SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO COVID.I9.

Página 21 de 30

1,,

i*p.p#)
hrtîutofæb¡s ,
dêPM! El*loðk! ,
yPãrllclpaclónCludsdrm 

/



CONSEJO
ESTATAT
ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 024 / 2022

También 160 hombres de Amacuzac, Axochiapan, Ayala, Cuautla,
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec,
Mazatepec, Miacatlán, Puente de lxtla, Temixco, Tepalcingo Tepoztlán,
Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec,
Zacatepec; Amecameca y Acambay en el Estado de México; lguala y
Acapulco en Guerrero; quienes se encuentran en resguardo
domiciliario.

En tanto, las nuevas defunciones corresponden a 1 masculino de
Temixco, que padecían diabetes.

La institución mencionó que, de los 52 mil 839 casos confirmados, 88
por ciento están recuperados, 1 por ciento está en aislamiento
domiciliario, 1 por ciento en hospitalización, mientras que el 10 por
ciento lamentablemente ha fallecido.

Del total de pacientes confirmados, 3 mil 045 son personal de salud.
médicos, 922, de los cuales 833 se han recuperado y 40 han perdido la
vida; enfermería, mil 360, con mil 304 que han superado la enfermedad
y 13 fallecimientos; otros trabajadores de la salud,763,715 ya sanos,
con 1B decesos.

Ante el anuncio de la Secretaría de Salud estatal para adelantar el
semáforo de riesgo epidémico color amarillo por el aumento de los
casos de COVID-19, reiteró el llamado a mantener la corresponsabilidad
sociale implementar cada uno de los elementos del Escudo de la Salud.

lndicó que en todo momento se deben poner en práctica las medidas de
higiene y prevención para evitar enfermedades respiratorias; también,
la dependencia solicitó proteger a los grupos vulnerables.

Finalmente, a los sectores de la población que ya cuenten con el
esquema completo de inmunización no deben confiarse porque la
pandemia sigue activa.

t.l

En ese sentido, se tiene que las medidos de confinomiento y distonciomiento

sociol permonecerón vigentes y por lo tonto es necesorio no bojor lo guordio

y montener los medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en

coso y evitor los oglomerociones, yo que nos encontromos en lCI cuorto olo

de contogios por el SARS-CoY-2: o su vez, lo Secretorio de Solud Federol

confirmó lo estimoción locol e informó que Morelos del 17 ql23 de enero de

2022, el semóforo de r¡esgo por covid-19 se odelonloró o color AMARILLO.

Por t , en el Estodo de Morelos, los medidos de distonciomiento sociol,

US ligoiorio de cubre bocos y sono distoncio poro miiigor lo propogoción

el virus SARS-CoV-2, cousonie de lo enfermedod continúon vigentes.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024/2022, euE pRESENTA l-l s¡cnrtnnía'EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUIo
MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v panlcl¡aclóN cIUDADANA, poR Et cuAr MoDrFrcA EL prAzo DE vrcrNctA DE tAs
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Por consiguiente, resulto necesorio lo omplioción de los medidos odoptodos

por este orgonismo público locol, que hon sido objeto de oproboción en

distintos sesiones del Consejo Estotol Electorol.

Atento o lo onterior, este Orgonismo Público Locol, gorcnle y respetuoso de

los derechos de los trobojodores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipcción Ciudodono, considero oportuno oseguror lo

odecuodo implementoción y cumplimiento de los medidos de seguridod

sonitorio.

vil. APROBACTóN DEL ACUERDO ¡MPEPAC/CEE /OO7 /2022. Con fecho diez de

enero del oño en curso, en Sesión Extroordinorio Urgente del Consejo Estoiol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, fue oprobodo por unonimidod, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO7 /2022, por el cuol se modifico el plozo de vigencio de los

medidos preventivos y sonítorios odoptodos por este orgonismo público

locol, en otención c Io emergencio sonitorio, ocosionodo por el virus sors-

cov2, conocido como Coronovirus, mismo que tendrío uno vigencio del

trece ol veintitrés de enero de lo presenle onuolidod, sin emborgo, onte el

incremento en el número de contogios del virus Sors-Cov2, en lc entidod, lo

Secretorío de Solud Morelos, con fecho cotorce de enero de dos mil

veintidós, medionte boletín 10604, onunció que lo entidod se odelontorío o

color AMARILLO en el semóforo de riesgo epidemiológico, o portir del lunes

diecisiete de enero del oño en curso, motivo por el cuol, el presente

ocuerdo, es decir IMPEPAC /CEE/024/2021, oproborío el combio de

semóforo o color omorillo en el estodo, monteniendo, ol iguol que su similor

IMPEPAC/CEE/007/2022, vigencio hosto el veintitrés de enero del oño en

curso, y ojustóndose o lo iemporolidod y medidos sonitorios odoptodos en

dicho ocuerdo, es decir, o portir de su oproboción y hosto el dío veinti

de enero de dos mil veintidós

lX. MEDIDAS ADOPTADAS. De esto monero este lnsiituto Estotol Electorol, se

muestro respetuoso de los lnstituciones y recomendociones en moterio de
AcuERDo rMpEpAc/cEE/024/2022, eug pRESENTA r.r s¡cn¡mníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL Er-EcToRAL DEr rNsTrTUTo
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CE

Solud Público ol expedir ol efecto los ocuerdos respectivos poro omplior lo

vigencio de los medidos estoblecidos en los distintos ocuerdosr4 oprobodos

por este Orgonismo Público Locol, con el objelo de evitor lo oglomeroción

de personos ol interior y gcrontizar lo seguridod y el bienesior físico y menlol

de los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol; POR ELLO SE

AUTORIZA Y APRUEBA LA AMPLIACIóI.¡ OET PLAZO DE VIGENCIA Y MEDIDAS

IMPLEMENTADAS EN tOS ACUERDOS CITADOS flFl l7 al7? nF FNFÞô l1Ê tñtt

Lo onlerior imolico oue los medidos odootodos v oue fueron oorobodos en

lac aar ¡arr{ac M Þ EPA E tr /nÃn ttñt^ IMPEPA E Ê t^EA lt^tñ

IMPEPACICEE /A7 Itotî IMPEP
^? 

l? EFI6Anîtn IMPEPAC /CEFlo75 ltãto
tAÄÞtrÞ^r- lt-Êtr l1flE l.r^t^ IMPEP ^l- 

ll+ E ç11 il ltflt^ IMPEP ^a 
l? E Ë11 1 a lr^t^

tM.p Ep Ac / cEE / 1 48 I 2020 . trl//.p Ep AC / CÊÊ / 203 / 2020. tMP EP AC / CEE / 224 / 2020.

IMPEP CEEACI tttg ttît(r rMpFpac ICFF tt4t ltoto rMpFpÂc lc,FF ItqAtz¡to

IMPEPACIC EFttAAttñt(r IMPEPAC I?FF I?15 ttñt(r IMPEPAC ICEFI?29 ttñt(r

l^tÞEÞ 
^t- 

lt^ÉÊ l^1 ,lt^t1 lA^ÞE P ^l- 
ll-ÊÊ I^a 'l tt^t 'l IMPEPA E Ê ftìofltt^t I

Þ 
^? 

lt^ Ê11 t1llt l- ll-ÊÊ l1 44 tt^tlA^Þ E E 11 1 IMPEPA 1 IMPEPA Êl I 'r? It^ 21

IMPEPAC/? E Ftt29 Itot 1 IMPEPAC IcÊFttÁ,9ltît't rMpFpac tcFFI?t4ttît1
f AlÞtrÞ 

^t- 
It-trÈ lÁ14lt^'1 ll^Þ EP ^? 

lt- E Ê tAEE lt^t I IMPEPA E Ê llla^ ltr^., I

IAtDtrD 
^t- 

ft-ÊEtA'rLt4^O1 IAIDEÞ 
^t- 

lt^ÊÊlElì^lo^o1 ¡AIDEÞ 
^t- 

lt-ÊÊlr,1r lt^t1

tnpEp Ac lcEE/ 547 /2021 . \MPÊP AC/CEE /554/2021 . ,MPEP AC/CEE/559 /2021 ,

IMPEPAC cI FFI4AAI'O'1 IMPFPA(ì lCFF/471 /'O'1 IMPFPA(ì IC,FF/4741'i'1

IMPEPAC ICEE/s89/2021. ¡MPEPAC ICEE/605/2021 e IMPEPAC /cEE/007 /2022
cô NTIN ilEN VI (? ENTES DEL 1 7 al )? flF FNFRô nF tãtt esto es que deberón

refrendorse por lo situoción octuol de nueslro entidod, solvo que este

lnstituto considere que, con moiivo de olguno disposición emitido por los

outoridodes sonitorios, los medidos odoptodos seon susceptibles de

modi ción o en su coso supresión.

IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPAC/CEE/67 /2020, IMPEPAC/CEE/68/2020, IMPEPAC /CEE/075/2020,

TMPEPAC/CEE/t05/2020, TMPEPAC/CEE/t t t /2020, TMPEPAC/CEE/t t6/2020, IMPEPAC/CEE/148/2020,
tMpEpAC /CEE/203/2020, tMpEpAC /CEE/224/2020, TMPEPAC/CEE/229 /2020, TMPEPAC(CEE/2s2/2020,

tMpEpAC lCEE/258/2020, TMPEPAC/CEE/2BB/2020, TMPEPAC|CEE/3t s /2020, TMPEPAC/CEE/329 /2020,
IMPEPAC /CEE/012/2021, IMPEPAClCEElOóI /2021, IMPEPAC /CEE/O9O/2021, IMPEPAC/CEE/I I I /2021,
IMPEPAC/CEE/144/2021, IMPEPAC|CEE/173/2021, IMPEPAC lCEE/229/2021, IMPEPAC/CEE/249 /2021,
IMPEPAC /CEE/325 /2021, IMPEPAC/CEE/4IB/2021, IMPEPAC /CEE/455 /2021, IMPEPAC/CEE I4óO /2021,
I MP EP AC / C EE / 47 6 / 202 I e I M P EP AC / CÊE / 5OO / 202 I .

AcuERDo rMpEpA,c/cEE/024/2022, euE pRESENTA n s¡cn¡rnnía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEr. rNsTrTUTo

MoRÊtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v panrtctpactóN CIUDADANA, poR Et cuAt MoDtFtcA EL ptAzo DE vtGENclA DE tAs
MEDTDAS pREVENItvAs y sANtTARtAs ADopTADAs poR EsTE oRcANtsMo rúsllco LocAt, EN arn¡clóH A LA EMERcENctA
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Cobe desiocor que el objeto del presente ocuerdo es omplior el plozo de

vigencio de los medidos estoblecidos en los ocuerdos de referencio, mós no

modificor los medidos yo estoblecidos, oor lo cuol codo medido

s en los ocuerdos de monero individuol s nvr

ozo señolo lo cuql implicq que el funcionomiento operqtivo de este

orqonismo público locol. se monfenqq en los lérminos que vo fueron

oprobqdos

Resulto oportuno estoblecer que, en diverso ocuerdo identificodo con el

número IMPEPAC/CEE/007/2022, oprobodo por este Orgonismo Público

Locol, se dispuso que lo copocidod del personol que pudiero loboror

físicomente en el instituto lo fuerc al757o, sin emborgo, resulto indispensoble

consideror, que nuestro Entidod se odelonioró o color AMARILLO, por lo que

resulto necesorio determinor, que los octividodes por porte de los y los

servidores oúblicos de este Órqono Electorol Locol deberón combior ol7O7"

en los lnstolociones del lnstituto con orevio oviso v conocimiento o lc
Qa¡ra{nrín Ào Qnl¡ rÀ Ànl Ect od de los outoridodes de Proiección Civil de

ocuerdo con lo informoción oficiol y de los disposiciones de lo Secrelorío de

Solud, bosodos en lo situoción epidemiológico y de cosos confirmodos en el

Estodo de Morelos, de fecho l4 de enero del oño en curso.

modolidod "TRABAJO EN CASA" v solo de monero exceocionol oodrón osisiir

o los instolociones del lnstituto cuondo derivodo de sus octividodes

reouieron obtener informoción, documentoción o eouioo de cómouto.
rã in nnnn¡imianln tt nt tI¡riza¡iAn nnr nnrla Àal Qanra{nrin Eianr rlirrn

estornudo de etiouelo v evifor soludor de beso. mono o obrozo

Por lo que respecto o los cuestiones de índole loborol de este Orgonismo

Público Locol con sus servidores públicos, se rotifico el criterio odoptcdo, en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/024/2o22, euE pRESENTA n secnrranía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEL rNsrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos ETECToRALES v rlnrtctractóN CIUDADANA, poR Et cuAt MoDtFtcA Et pLAzo DE vtcENctA DE tAs
MEDIDAs pREVENTtvAs y sANtTARtAs ADopTADAs poR ËsTE oRGANtsMo púsllco tocAl, EN lrr¡lclóH A tA EMERGENCTA

SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO COVID.I9.
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el sentido de que los Servidores Públicos del lnslituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, continuorón percibiendo lodos y

codo uno de los preslociones lqborqles y oquellos inherenles o su función,

en los términos .oprobodos por el Consejo Estotol Electorol, de monero

hobitucl.

Finolmenle, este Consejo Estoiol Electorol, considero oportuno continuor

gorontizondo el derecho o lo solud de los servidores públicos de este

Orgonismo Público Locol, osí como prevenir y reducir los posibilidodes de

riesgo de contogio dentro de lo lnstiiución por movilidod o oglomeroción y

odemós esos medidos permiton dor continuidod o lo operoción de los

octividodes del lnstituto con el objeto de cumplir con los obligociones

legoles conferidos, bojo eso premiso lo recepción de documenlos dirigido o

esle lnstilulo con motivo de sus funciones o portir de lq oproboción del

presenle ocuerdo hosto el 23 de enero de 2022, seró recibido únicomenle

víq correo eleclrónico en lo dirección siguienle:

c orres po ndenc io@i mpeoo c. mx.

Ahoro bien, tomondo en consideroción el comportomiento que ho

presentodo el potógeno COVID-19, y la estodístico octuol de los contogios

delvirus en lo entidod, de conformidod con elortículo 98, frocción l, V, XXXVII

y XLIV de Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, y el similor 27 del Reglomenio lnterno del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, este Consejo Estolol

Electorol considerc oporluno que en coso extroordinorio derivodo de lc
octuol crisis sonitorio, y que puedo significor un riesgo o lc solud del personol

que loboro en este lnstituto, osí como o los representontes de portidos

políticos y o lo ciudodonío en generol que tengo conlocto ol interior de este

órgo Electorol, el Secretorio Ejecutivo, en pleno ejercicio de sus

ot qiones, deberó emitir los oclos administrotivos necesorios o lo moyor

ntitud posible, con lo finolidod de solvoguordor el derecho o lc solud ol

inierior de lo lnstitución

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024/2022, euE pREsENTA I-l s¡cn¡rlnít EJEcuItvA At coNsEJo EsTATAI Et EcToRAL DEt tNsTtTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ranlclpaclóN CIUDADANA, poR Et cuAt MoDrncA Er ptAzo DE vtcENctA DE tAs
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El presente ocuerdo deberó ser notificodo, por conducTo de lo Secretorío

Ejecutivo o los Portidos Políiicos o trovés de sus representontes debidomente

ocreditodos onte este Orgonismo Público Locol; cl Tribunol Estotol Electorol

del Estodo de Morelos; o lo Solo Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuorto

Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, ombos del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol Congreso del Esiodo

de Morelos; o lo Junlo Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en

Morelos; ol Poder Ejecutivo del Estodo; ol lnstituto Morelense de lnformoción

Público y Estodíslico; o Io Entidod Superior de Auditorío y Fiscolizoción del

Congreso del Estodo de Morelos; o lo Secretorío de Solud Estoiol, o lo
Coordinoción Estotol de Protección Civil.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en térmínos de lo señolodo por los

ortículos 1,4, 4.l, Bose V, oportodo C, 73, 11ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), 133 de lo Constitución Polílico de los Esiodos Unidos

Mexiconos; I 9 frocción ll, numerol 3,23 fracción V, de lo Constiiución Polílico

del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 98, numerol l, 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles; ó3, 69,71,78,fracciones ll, XLIV,

LV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Eslodo de Morelos, ortículos 2, 147, 152, 187, 404, fracciones l, ll, lll, lV, Vll, Xl y

Xlll, 4l 1 y 415 de lo Ley Generol de Solud, 45, frocción XV y 54 frocción Vl de

lo Ley del Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Atendiendo ol combio de semóforo en lo entidod, y todo vez que

el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/OO7/2022, montiene su vigencio hosto el 23 de

enero del oño en curso, el presente ocuerdo se ojusto

medidos sonitorios odoptodos en el ocuerdo en menci

de su oproboción y hosto el dío 23 de enero de 2022.

o lo lemporolidod

ón, es decir, o

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024/2022, euE pRESENTA ln s¡cR¡rlRín EJEcuTtvA At- coNsEJo ESTATAL ETECToRAL DEt tNsTtTUTo
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SEGUNDO. Se opruebo lo omplioción y vigencio de los medidos odoptodos

por este Órgono Eleciorol Locol, por el plozo comprendido del l7 ql 23 de

enero de 2O22. en términos de lo oorle considerotivo de esfe ocuerdo.

TERCERO. Los servidores públicos de esie lnstituto desempeñoron sus lobores

ol 70% en los lnstolociones del mismo, y el30% resiontes del personol reolízoró

sus octividodes de monero no oresenciol en lo modolidod "TRABAJO EN

CASA". de ocuerdo o lo oorÌe considerotivo del oresente ocuerdo

CUARTO. Lo recepción de documentos dirigido o este lnstituto con motivo

de sus funciones, seró recibido únicomente vío correo elecirónico o lq
dirección siguienie corresoondencio@imoeooc. mx o porlir de lo

oproboción del presente ocuerdo y hosto el 23 de enero de 2022.

QUINTO. Atendiendo o lo situoción del semóforo COVID-19, este Orgonismo

Electorol Locol, iomoró todos y ccdo uno de los medidos pertinentes poro

que los y los ciudodonos externos puedon ingresor o los instolociones de este

lnstituto, con lo intención de solvoguordor el derecho o lo Sqlud tonto del

personol odscrito o esie Orgonismo, osícomo de lo ciudodonío en generol,

hociendo mención, que el oforo móximo de personos que podrón ingresor

o reolizor trómiles diversos, deberó ser de un móximo de 4 personos, de lo

cuoles cl menos uno deberó retirorse de los inslolociones ol concluir dichos

tromites, y de esto monero permitir el occeso o quienes pretendon ingresor

con lo mismo finolidod.

SEXTO. Se exhorfo o todo el personol de este insiituio, osí como ol público en

generol, o montener y respetor los protocolos de sonidod recomendodos

por I outoridodes de solud, tonto federoles como locoles, como lo son

m ner metro y medio de sono distoncio, el uso continuo de cubreboccs

el onlibocteriol, osí como el lovodo consionte de monos

SEPTIMO. Publíquese el presenie ocuerdo, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Esiodo; osí como en lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024/2022, euE pRESENTA t-l srcn¡trníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo
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pógino de internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

Notifíquese, conforme o derecho procedo en términos precisodos en el

presente ocuerdo.

El presente ocuerdo es CIprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Consejeros Elecloroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgenle del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, celebrcdo el

diecisiete de enero del oño dos mil veintidós, siendo los dieciséis horos con
veinliún minulos.

MTRA. GALL JORDA LIC. JESUS R MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

a
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT
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MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs v plnrtctpactóN cIUDADANA, poR Et cuAt MoDtFtcA Et plAzo DE vtGENctA DE LAs

MEDIDAS pREVENItvAs y sANTTARtAs ADopTADAs poR ESTE oRGANtsMo ¡úgt-lco tocAt, EN nrr¡¡c¡óH A tA EMERGENcTA

SANITARIA, OCASIONADA POR EI. VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO COVID-I9.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíT¡COS
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tIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. JOSE M¡GUEL RIVERA VELAZQUEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcorocrsTA DE mÉxrco
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C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. LUIS ATFONSO BRITO ESCANDON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024/2022, euE pREsENTA m s¡cnrrlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTlTuTo

MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v p¡nnctptctóN cTUDADANA. poR Er cuAr MoDrFrcA Er plAzo DE vtccNctA DE LAs
MEDTDAS pREvENTtvAs y SANTTARTAS ADopÌADAs poR ESTE oRGANtsMo púsuco rocAr, EN rr¡¡¡cróH A rA EMERcENcTA

sANllARlA, OCASTONADA POR Et VTRUS SARS-COV2, CONOCTDO COMO COVTD-19.
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